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El vehículo eléctrico.
Un reto para el Facility Manager. 

“La innovación sin ejecución, es alucinación…” Henry Ford.

El sector del FM tiene un papel fundamental para el desarrollo del vehículo eléctrico (VE) en las corporaciones que gestionan, siendo la 

movilidad una de las líneas marcadas en la transición energética. Dentro de este ámbito la sostenibilidad queda dentro de los objetivos 

esenciales de nuestra sociedad y este nuevo escenario, las empresas de todos los sectores están desarrollando cambios para reducir la 

huella ecológica, orientado sus organizaciones a una economía verde y una energía más limpia, y la movilidad queda como un objetivo 

prioritario, donde el uso de combustibles menos contaminantes y nuevos servicios para cubrir las necesidades y demandas de 

transporte.
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Todo esto está propiciando que las corporaciones empiecen a cambiar sus flotas de vehículos donde el

enfoque medioambiental, con reducción de emisiones, sean una de las líneas de mayor crecimiento en

los próximos años, abriendo la puerta a nuevos retos y sobre todo muchas incertidumbres.

Además, el Real Decreto Ley 29/2021 aprobado el 21 de diciembre de 2021 obliga ya a los negocios

con zona propia de parking, cubierto o al aire libre, y con más de 20 plazas, a instalar puntos de

recarga eléctrica. Las empresas tendrán hasta el 31 de diciembre de 2022 para cumplir con esta

obligación legal.

Una de las reclamaciones más trasladadas por parte de los organismos sectoriales a la Administración

en este sentido ha sido el plazo para proceder a realizar las adaptaciones necesarias a la norma. En la

mayoría de casos, para poder cumplir con la ratio prescrita, son necesarios unos trabajos de obra civil e

instalación que son de muy difícil cumplimiento en el plazo otorgado por la norma (promulgada el 21

de diciembre de 2021, y que obligaba a tener los puntos instalados antes de 2023). Todo ello sin

contar con el cuello de botella que ha ocasionado en la capacidad productiva de los fabricantes de estos

dispositivos de recarga, que como consecuencia de esta norma han visto incrementada muy

significativamente su demanda
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En ese mismo Real Decreto se simplificaban los trámites administrativos para instalar esta infraestructura,

como la licencia de obras, de funcionamiento o actividad. E invitaba a los ayuntamientos a bonificar a las

empresas con hasta el 50% del Impuesto de Bienes Inmueble (IBI) y del Impuesto de Actividades Económicas (IAE),

además del 90% del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).

La norma establece que por cada 40 plazas de aparcamiento o fracción hay que instalar 1 punto de recarga.

Si el parking tiene entre 20 y 40 también es obligatorio instalar al menos 1 estación de carga.

BOE:

Con carácter general, se instalará una 
estación de recarga por cada 40 plazas 

de aparcamiento o fracción, hasta 
1.000 plazas, y una estación de 

recarga más por cada 100 plazas 
adicionales o fracción.

En los edificios que sean titularidad 
de la Administración General del 

Estado o de los organismos públicos 
vinculados a ella o dependientes de la 
misma, se instalará una estación de 

recarga por cada 20 plazas de 
aparcamiento o fracción, hasta 500 

plazas, y una estación de recarga 
más por cada 100 plazas adicionales 

o fracción.
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Por otro lado, el Ministerio de Transición Energética contempla en este mismo Real Decreto un

paquete de 525 millones de euros que se adjudicarán a las empresas distribuidoras de una forma

proporcional a su representatividad hasta 2023 a través del Plan MOVES. Ayudas que permitirán

financiar hasta el 50% de los activos relacionados con la digitalización de la red y con las

infraestructuras necesarias para alimentar puntos de recarga rápida para vehículos eléctricos, es decir,

con una potencia superior a 250 kW, en la vía pública.

El vehículo eléctrico además de ser un medio de transporte altamente sostenible con el medio

ambiente, permite almacenar su energía en baterías o en depósitos de hidrogeno, pero aún no

podemos asegurar cual será la solución tecnológica final, si éstas se impondrán a los motores de

gasolina y diesel, si la creciente demanda de vehículos eléctricos podrán disponer de suministro de

energía capaz de satisfacer la creciente demanda en los edificios con la incorporación de los puntos de

carga en sus garajes, sin o también en las calles, ciudades y vías interurbanas. Otro reto será ver

cómo evoluciona el crecimiento del sistema eléctrico para atender la nueva demanda, con la

incorporación de los puntos de recarga.
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¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE UN HÍBRIDO, HÍBRIDO ENCHUFABLE, 
UN EXTENSOR DE RANGO O UN ELÉCTRICO PURO?

Se define vehículo eléctrico como aquel propulsado total o parcialmente por un motor eléctrico que utiliza la energía 
química guardada en baterías recargables por una fuente externa de energía eléctrica. La legislación contempla como 
vehículo eléctrico, exclusivamente, aquellos vehículos que necesitan un punto de carga para alimentar dichas baterías. 
Por lo tanto, los híbridos no enchufables (tienen una pequeña batería que alimenta un motor eléctrico que permite 
moverse con electricidad durante unos 2 kilómetros) no se consideran vehículos eléctricos.

Actualmente, existen tres tecnologías principales de VE en el mercado:

Vehículo eléctrico puro/de 
batería (BEV – Battery

Electric Vehicle): 
Vehículo propulsado totalmente por 
un motor eléctrico alimentado por 

baterías que se recargan a través de 
una toma de corriente conectada a la 

red eléctrica.

Vehículo eléctrico de autonomía 
extendida (EREV – Extended Range

Electric Vehicle): Vehículo eléctrico 

enchufable que además incorpora un pequeño 
motor de combustión que acciona un 

generador para recargar las baterías. La 
propulsión es exclusivamente eléctrica, pero la 

recarga de las baterías se realiza gracias al 
sistema auxiliar de combustión.

Vehículo híbrido enchufable (PHEV-
Plug in Hybrid Electric Vehicle): 

Vehículo que combina la propulsión eléctrica a 
partir de la energía almacenada en baterías y 

obtenida de la red, con la propulsión 
convencional. La autonomía eléctrica es mayor 

que en los híbridos convencionales (no 
enchufables), lo que disminuye sensiblemente 
su nivel global de emisiones respecto a ellos.
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¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE UN HÍBRIDO, HÍBRIDO ENCHUFABLE, 
UN EXTENSOR DE RANGO O UN ELÉCTRICO PURO?

Figura 1: Cuadro resumen tipos vehículos eléctricos. Fuente: Ente Vasco de la Energía (EVE)
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Los vehículos eléctricos (VE) en 
su sistema de tracción están 

compuestos por las siguientes 3 
partes: el motor eléctrico de 
propulsión, las baterías y los 

elementos auxiliares. A su vez 
todos los subsistemas de 

propulsión eléctrica incluyen del 
controlador del vehículo, 

convertidor electrónico de 
potencia, motor eléctrico y de la 

transmisión.

El suministro de la energía se 
realiza en el sistema de 

almacenamiento de energía 
donde está disponible la fuente 
de energía, la unidad de gestión 

de la energía y por último la 
unidad de carga. El sistema de 

auxiliares consta de la unidad de 
dirección, de la unidad de 

climatización y de la unidad de 
suministro auxiliares.

A diferencia de un vehículo de combustión, el VE 
basado en las señales de entrada del pedal de 
acelerador y del pedal de freno, el controlador 

del vehículo se comunica con las diferentes 
unidades de control formadas por el módulo de 

gestión de la batería, controlador del motor 
eléctrico, unidad de control de frenada y unidad 

de control de los auxiliares, y en el caso de 
tracción regula el flujo de energía entre las 

baterías el motor eléctrico (ME). En el caso de los 
VE están provistos del proceso de frenado 

regenerativo, generando un flujo inverso de la 
energía controlando la frenada y optimizando la 

recuperación de la energía

¿CÓMO ES UN VEHÍCULO ELÉCTRICO?
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¿CÓMO ES UN VEHÍCULO ELÉCTRICO?

Figura 2. Esquema conceptual de la configuración de un vehículo eléctrico. Fuente: Revista Tesla nº 34, autor: José María López Martínez, 
Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid
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EL MOTOR ELÉCTRICO DE TRACCIÓN

El principio de funcionamiento 
de motor eléctrico basa su 

funcionamiento entre la 
relación entre campo 

magnético y campo eléctrico. 
Este principio hace que 

existan fuerzas de atracción y 
de repulsión entre un 

conductor por el que circula 
intensidad (bobina) y un 

elemento magnético (imán o 
electroimán), no obstante, 

existen diferentes formas de 
aplicarlo clasificando los 

motores eléctricos en dos 
grandes categorías:

• Motores de corriente continua (CC):

o Estator imanes permanentes

o Estator bobinado

o Rotor sin escobillas (Motor BLDC).

• Motores de corriente alterna (CA):

o Rotor imanes permanentes (Motor síncrono imanes

permanentes)

o Rotor de acero dentado (Motor reluctancia variable)

o Rotor jaula de ardilla (Motor asíncrono inducción).

Los vehículos eléctricos actuales e híbridos utilizan motores de 
alterna, bien de inducción o bien de imanes permanentes, siendo 

estos últimos los más extendidos en el mercado. Estos a su vez son 
más eficientes, pero en contrapartida tienen un coste elevado 
debido a que dichos imanes son producidos por tierras raras: 

neodimio y samario. Una alternativa es la utilización e motores 
síncronos de rotor bobinado (excitación externa) o motores de 

reluctancia variable cuyo rotor es de acero.
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LAS BATERÍAS

Los VE están popularizando términos 
relacionados con las baterías y su 

composición. Aunque las de iones de 
litio son las más utilizadas, estas pueden 
ser de varios tipos en función del cátodo 

que utilizan.

La tendencia actual es la utilización de Li-ión con un desarrollo
más prometedor en el apartado del almacenamiento de energía
eléctrica. Estas baterías han supuesto un despegue debido a su
eficiencia, no obstante, hay retos a superar como problemas con
la seguridad y su elevado coste.

Una de las principales características de estas baterías es la

capacidad de insertar o desinsertar los iones de litio (Li+) de manera

muy reversible, siendo necesario que sus estructuras sean abiertas

de forma laminar (grafito, LiCoO2) o bien por canales estructurales

(LiMn2O2, LiFePO4) de tal forma que haya movilidad de los iones de

Li+. Los tipos de baterías en función de la diferente química en los

electrodos.

¿por qué existen diferentes tipos de cátodos en las baterías? los
diversos materiales cumplen su función de manera distinta, por
lo que ofrecen cualidades diversas. Aunque, en esencia, esto
viene determinado por la diferente tasa de difusión del litio que
tiene cada material.
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Figura 3: Comparativa para diferentes químicas en electrodos de las baterías de Li-ión (Fuente: BCG Research)

LAS BATERÍAS

Por ejemplo, las baterías NCM y NCA
ofrecen una mayor densidad
energética, pero no son tan seguras
en caso de accidente. Mientras, las
anteriormente mencionadas LFP
permiten soportar mejor los ciclos
de carga y descarga, siendo además
más resistentes a los impactos a
consecuencia de la formación de
enlaces níquel-oxígeno más fuertes.
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VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO

En este sector en pleno auge, se nos plantean una serie de dudas ya debido a que el VE todavía no acaba de
convencer a la mayor parte de la población. Para ello veremos los pros y los contras de los VE.

Ventajas de los VE Desventajas de los VE
Requerimientos de los VE para la 

penetración en el mercado

Emisiones cero en el punto de uso Menor autonomía Mejorar el nivel de autonomía

Funcionamiento silencioso Menos puntos de carga o repostaje Seguridad y durabilidad de las baterías

Bajo coste de operación, ahorros en el 

mantenimiento

Precio elevado Ampliar la disponibilidad de los puntos de 

carga

Alto rendimiento de sus motores. Mayor 

eficiencia.

Contamina si la energía eléctrica producida 

no es de origen renovable

Reducción de los tiempos de carga

CO2 neutro utilizando energía 

renovable

Degradación de la batería Disponibilidad de energía renovables para 

el suministro del VE

Posibilidad de utilizar la red eléctrica 

existente

Baterías contaminantes Reducción del coste inicial de la baterías y 

otros componentes
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VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), avalado por
la Unión Europea y que canaliza los fondos Next Generation, prevé que
España cuente con 100.000 puntos de recarga pública antes de que
concluya en 2023. Un objetivo ambicioso que va acompañado de un
paquete de medidas regulatorias y fiscales e incentivos y ayudas directas a
las empresas.

Este objetivo, sin embargo, se ha de matizar.

Por un lado, la cifra aparece como poco realista si tenemos en cuenta que,
según datos del barómetro de electromovilidad de la Asociación Española
de Fabricantes de Automóviles y Camiones (Anfac), para el cierre de 2021
en España había poco más de 12.000 puntos de recarga. Por otro, esta red
de carga debe demostrar su efectividad no solo por incremento de puntos,
sino por la elección en las localizaciones elegidas para que con ello
garanticen una movilidad fluida en todo el territorio.
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Existen una serie de factores intrínsecos o estructurales al mercado nacional y que resultan
determinantes en las perspectivas de evolución del vehículo eléctrico en España:

Estructura de las viviendas en España según disponibilidad de garaje para la instalación de punto de recarga propio.1

Elevada antigüedad media del parque de turismos.

Renta familiar, estructura de gasto y perspectivas de evolución a corto y medio plazo.

Peso destacado de las compras de vehículos de empresa y de rent-a-car.

Perfil de movilidad con un peso destacado del uso del vehículo privado en viajes de media y larga distancia.

Implantación generalizada de ZBE antes de 2023.

2

3

4

5

6

7

8

9

Elevado precio medio de los turismos, en especial los eléctricos con relación al resto de turismos.

Ausencia de puntos de recarga suficientes

Autonomía limitada de las baterías

GRADO DE PENETRACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO EN ESPAÑA
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Estructura de las viviendas en España según disponibilidad de garaje para la instalación de punto de recarga propio.1

Elevada antigüedad media del parque de turismos.

Renta familiar, estructura de gasto y perspectivas de evolución a corto y medio plazo.

Peso destacado de las compras de vehículos de empresa y de rent-a-car.

Perfil de movilidad con un peso destacado del uso del vehículo privado en viajes de media y larga distancia.

2

3

4

5

GRADO DE PENETRACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO EN ESPAÑA

España es el segundo país de la UE con más población residente en pisos. Las viviendas unifamiliares y adosados son menos del
40% de las viviendas totales en España. Esto hace que sea menos habitual contar con un garaje propio en la vivienda, lo que facilita
la decisión de decantarse por un vehículo eléctrico.

El parque de turismos de España es uno de los de mayor antigüedad promedio de Europa: edad media de 13,1 años en 2020 (8,4
años en 2009) frente al promedio de 10,8 en el conjunto de la mayoría de los países de Europa. El 64% de los turismos que
circulaban en 2020 tenían más de 10 años. Esta tendencia a alargar el número de años que se mantienen los coches en circulación
(motivado por la situación socioeconómica) supone una barrera a la entrada del coche eléctrico en la sociedad.

España tiene un ingreso por hogar del orden del 65% de países como Alemania, Francia, Austria o Países Bajos, países con una
mayor cuota de ventas de turismos eléctricos sobre el total. Esta menor renta familiar, unido a que los vehículos eléctricos tienen un
precio en un rango superior a los vehículos de combustión, supone un freno hoy por hoy a su adopción.

La penetración del vehículo eléctrico en España se está produciendo en mayor medida ligado al sector del renting y de alquiler de
vehículos, tanto de empresa como a particulares. Si a cierre del tercer trimestre de 2021, el peso de los vehículos movidos por
energías alternativas era del 27,39%, un año después esta cifra representa casi el 32%.

España tiene una tasa de movilidad en vehículo privado superior a otros países europeos, donde una proporción mayor de los
desplazamientos se produce en transporte público o en otros medios de transporte, como la bicicleta.
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Implantación generalizada de ZBE antes de 20236

Elevado precio medio de los turismos, en especial los eléctricos con relación al resto de turismos.

Ausencia de puntos de recarga suficientes

Autonomía limitada de las baterías

7

8

9

GRADO DE PENETRACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO EN ESPAÑA

Esta medida debiera suponer un impulso a la adopción del coche eléctrico, como medio de transporte que puede acceder a las
mismas sin restricciones. Sin embargo, se está observando que, al menos en las etapas iniciales de implantación de las ZBE las
restricciones no son tan restrictivas y se permite la entrada de vehículos híbridos.

El precio de los automóviles nuevos ha subido un 40% de media en los últimos cinco años.

Además, los vehículos eléctricos suelen tener un precio inicialmente más alto que sus alternativas homólogas de combustión, si bien
el coste de utilización posterior es menor.

Si bien se está aumentando la dotación de puntos de recarga en los últimos años, y se espera que con el RD 29/2021 se aumentan
aún más próximamente, España sigue en las posiciones de cola en lo que respecta a puntos de recarga.

A final de 2021 contábamos con algo más de 10.000 puntos operativos, muy lejos de los 25.000 de Suecia, 37.000 de Francia, 60.000
de Alemania o más de 90.000 de Países Bajos, por citar algunos ejemplos.

La autonomía se está extendiendo progresivamente, y actualmente ya hay modelos en el mercado que superan los 600 km, valores
equiparables a los vehículos de combustión.

No obstante, estos vehículos se encuentran en el rango alto de precios, por lo que no son los más habituales.
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Conclusión.

GRADO DE PENETRACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO EN ESPAÑA

En base a los factores expuestos anteriormente, se concluye que, pese a las mejoras

medioambientales que pueda suponer el vehículo eléctrico frente al de combustión,

todavía se encuentra con fuertes barreras de entrada por romper.

Entre ellas, cabe citar una baja proporción de particulares con punto de recarga en el

domicilio, la situación socioeconómica que lleva a que los hogares alarguen el periodo

de mantenimiento de sus vehículos actuales, el hecho de que los vehículos eléctricos

tienen un coste inicial superior frente a sus homólogos de combustión, la subida que ya

de por sí se ha producido en el precio de adquisición de los vehículos en el último lustro, la

densidad actual de puntos de recarga y la, cada vez menos, limitada autonomía que

tienen.
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Conclusión.

GRADO DE PENETRACIÓN DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO EN ESPAÑA

Por el contrario, a su favor cuenta con el empuje de las políticas y normativas medioambientales, la política

de RSC de las empresas a la hora de reducir su huella de carbono (son las empresas las que están tirando del

coche eléctrico y no tanto los particulares) y las campañas de subvención.

Con este marco, es de esperar una tasa de crecimiento
notable durante la próxima década o década y media,
momento a partir del cual comenzará a estabilizarse
puesto que pasado ese tiempo la mayoría de coches
actuales habrán sido renovados, y en ese momento, la
oferta de los fabricantes será ya mayoritariamente
eléctrica.
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Cada vez más, el avance de la tecnología y una sociedad cada vez más concienciada
con su entorno impulsan la apuesta por un futuro más sostenible. El impacto de
estas fuertes tendencias sociales ha calado en todos los sectores, incluido en la
movilidad.

En el caso concreto del transporte, la transición hacia la movilidad eléctrica se ha
erigido como el camino a seguir para alcanzar el objetivo medioambiental. El uso de
la electricidad es la medida estrella que se ha impuesto frente a otras alternativas
como el gas u otros biocombustibles.

Las ventajas del VE son innumerables, sin embargo, existen todavía una serie de
condicionantes que han impedido su establecimiento en el día a día de los
conductores españoles. La implantación en gran medida es un campo donde las
Facility Management tiene un peso importante para el desarrollo en las
organizaciones donde prestan sus servicio.

Por otro lado, la presión legislativa sobre los coches de combustión, la inversión en
infraestructuras y la aparición de soluciones para acceder a los eléctricos minimizan
los puntos débiles de la alternativa eléctrica que tanto la habían penalizado hasta el
momento.

En cuanto a la gran temida barrera de la autonomía, ya no parece un gran obstáculo
para su uso diario. La distancia media recorrida al día en España en coche por una
persona oscila entre los 25 y 45 kilómetros. El mercado español cuenta con unos
turismos de gama media cuya autonomía oscila entre los 100 y 400 kilómetros tras
una carga completa. Esta distancia puede crecer hasta los 600 kilómetros, pero solo
en modelos de gama alta, mucho menos accesibles para el público general.

Pendiente queda la obligación de todos los agentes del sector de seguir
concienciando e informando al conductor sobre las ventajas del coche eléctrico. De
primeras puede causar reticencias, pero la estadística habla por sí misma: quien
prueba un coche eléctrico, se queda con el coche eléctrico.

Conclusiones

Pablo Blanco 
Córdoba 

Más de 20 años de 
experiencia en el sector de la 

eficiencia energética en 
diferentes empresas en 

puestos de dirección y gestión.
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